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de la testadora, que· estableció sobre esos inmuebles una pro
hibición de disponer,

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto ape
lado y las notas del Registrador El¡P. el único. defecto objeto
de debate.

Lo que con devoluCión del expediente original' comunico
a V. ~. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E.muchos aftoso
Madrid. 15. de noviembre de· ui72.-':EI Director general fran-

cisco Escrivá de Rbmaní. '

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territoriald€ Burgos., .
.-

MINISTERIO DEL EJBRCITO

.ORDEN de 6 de n~viembre de 19?~P01' laque se
declaran d4 utitidad_púb~tca 2Aj40 -metros c~rados
deter:renoB para zona- de atsl(¡miento délacuarte
lami8n,~odelRegi¡nte1tto' de Ptrntonel'os ~ ,'- Espe:ciall
dadesde Ingeni.t4ro:; en; _Mo.nwtbllrba (ZSrqgoza).

A los efectos pettirtentesse bacepúbJi.cQ qué 8nf:ll Con,sej6
de M:inistros celebrado. el día: ~:'7 de·,octu'bre dEli'I972. se~ord6
declarar de utilidad :pública IaadqujsiciQn PQf J~:lEsWlO1_ y)a
u~gente ~paciónde2.e40metro$Cl.1~diad1)S}:l~.tf',trerÍót'''i~~
piedad.de~onJoaqujn.y,AoñaCar.~~nGil.Marr~C(h:yq:\l$afec~
tan; al térmmo,poUgOM.y.pa;rc:ela ~uiente:s~T~';"Illin().:llíunicipal
de. Zaragoza, poU~ono.198, paroela;72á~; siendo.s:~s:,ltnHté$:· Norte:.
m~sroa parcela; Sur.':tQn edifi~ione~ de~-re.fe:re.tdo,'-'tWUi:U'te1a
mIento; Este.·acequia de la PIana. y C>Els~.-caOe.dera'Sa.grada..

Con ello se da cunWumienro-..... al.o ..PNCeptUl3,clO}~lLl08~rtíe.UlOS
9." y 10 de laLer de'·Expropiación Fo.. f1;oSad~'·1;6-dédicle.. mbre
de 1954, 1& del Re:glamentopar&: 8uaplicaclÓn;y' l{}Prevlsto
para. urgente ocupación en los niímeros 5,2 Y 53'ea rélación con
el numero 100 de la citada Ley~-

Madri4, .6 de noviembre de- 1972,

CASTAÑON DE MENA

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDeN de 31' de octubre,de 1972. (JOT la il:u(se.con~
cejen,'~ ca~ u71ad~ las EmprrMas' ql~ se cUan. los
beneficms. f~calSs,a.que..serefierry;ld .9TlU:n<'de la

..- Presidencta del Gobiern-o" 'd8..'1:11 de', novwmb)-e. de
de 1964, sobre acción concerta.::itJ. por'la producción
de ganado vacuno de carne.

J.lm~. Sr.: En lfis f~has que en cada ex,pedie-nte enpárticular
se mdlCan, se han fIrmado las actas de concierto -de unidades
de producción de ganado vácuno de carne . CE:l'lebrados·PQf el
Ministerio de ~ricultuI"&YlaSe~'pre:13a$q,\!.~áI-f't.oalse,re1acip~
nano De confonDld~dcon lo dispuesto en -elartiap1"q:S}' d~'la Ley
,19411963, de 28 de diciembre" 'Y:' él !O ,deIDe~reto.1ey 8/1fffl6, de
3 de octubre. compete al MuustetlO,da HaCIenda- l~ oon.cesión
de los beneficios fiscales,

En consecuencia; . este Ministerio· ha tenidos bien disponer:

Primero. 1\ los efectos del cOIl~ierto celeb,ra:do,Y teniendo en
cuenta los planes :'~ancier08ytéoniOO5.deJas E~Ud$d~~ c,oncer~

t. da~. se conce?~na_cada de 18l$, Empie~:8$·q-uea.e el.tan los
SIgUIentes benefICIOS fiscaIe5con.arreglb;alPr9Ci:'Jq.lnHe-i1tQseftal&~
d) por la Orden de 21 de marzo ,de196:5 y_enre)a:tióIlCO~~ l'óStri
-b~tos cuya gestión y adm1n'istración se-atrlirlly-e4IaHadéridá PÚ
bllcaen C1l,anto se deduce de, los <:ODvQhios E!CQ-DÓnuc-Qs 'celebrados
con la, Diputación Foral de Navarra; . . '.~

a) Libertad_de amortización de, las ialst.l.ci()~-esque se' rese
ñan en el AneJl:og.urante lOS'p$lElf'9S cinco an'Q:$j, apa-rtir del
comien~ del primér ejercicio:6C().nóniico 'eIlcuy4;)balande~patez
c~ reflejado el resultado de la exp]ot~cióndé las'no#vas instala
CIones.

b) Red."y:cci6n-del 95por:(OO de-Jos Detec~os Ara~eI.a.rios.

Impuesto de compe,nsa.ci6D d~. \GraYám'enesJl1ter.í.Qre'S: .~.~mpuesto
General sobre el Tráfico dela~,·Empre$.'Sq,uegravén -las' impor~
tacíonss de bienes __de equipoy:utinaj~de'p:rÍl:n"¡'ain$lación,
que correspondan a iIIVersione,sPrevi:s~en el.á(ifA.'$i~mpre,que

P~viQ informe de! Miníaterio .dEtlndusttia;.se ~e4i.ttlq'lle:tajes
bIenes. no se fabncan en E$paJta. Este>be:nefi-dg P()d,fábaterse
extenSIVo a los materiales y, pt6ductos que, no prod_uciéndose~n

España, se importer~ para tu incorporación a los bienes de equipo
que j38,fabríquen en España.

e) Reducción de hasta e! 95 por 100 en los tipos de gravamen
del Impuesto sCbJ:'e las Ri'Utas dell.apital~egraveelrendimien~

to de los em-:JrésUos previ:.;tos en el programa financiero. as! como
del q lie recaiga sobre los intereses de- los préstamos que la mis
ma conciene con Urganismos mklrnaciotiales o con Bancos e: Ins~
ütuciones financieras ex,tranteras,La apUcación concreta de este
beneficio se tramI-tara ancada cad..: a través de la Dirección Ge
neral de Politica Finandera. de· conformidad con lo dispuesto en
la Orden :ministerial de9 de: ¡tilio de: 1971" en la forma estable·
cicla por la Orden de este MlnisteriodeU, de octubre de 1965.
Sera preciso. de actlerdo con lo previsto en el Decreto-Iey de 19
de octubre de lr61 •.. se a<:redite 31 .desUno· de tale$; rcura:os· .8, la
financiación., de las inversi(llies reales: !l1u.evas a.. que se reliere
el f"neko al acta dJ cooncíerto.

d) Reducción. de hasta, el9ti' por l{)() de las cuotas fijas de la
Contribución Territqrial RÚ$tíca y Pecuati..a, correspondiente. a .180
acciónco-ncertada p()r la EmpreSjl, en 'lalarma'prevista por la
Orden de 20 de octubre 'de 1966... '

H} Para la::Empresasque·tévisten la condición de Sociedad
se les coucedeademás ,~1 siguiente'banefido:

e) Redu.cción ,de. ha~ta'el 9S.·pot lOO,':del Impuesto. General
sobre :rr~nsm,is1one$Patrim()niale:s,yActoa JurídicO$ Documenta
des, en. cuanto a los actos de constitucl-óno de ampliación d~ ca·
pital de las ~mpres~ benefici8lias.

Losbenefic:ios fiscales :anterionilfiflte ¡dudidos que no tengan
señalado plazo especial de>quració:n'se~ti-eDodenconcedidos por
el periodo de cinco~fto$ a partir de la f~chade publicación de
la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados por la
Administración" cuando.las.·ci,tcunsta'ncia.s así lo· aconsejen, PQr

...otro leríodo no_ .superior a ciricoaños,

SegundO., .. El inculllPliutiento de éUalqillerade las obligacio
nes que asume cada una de la¡;¡Emtidadesconcertadas en las cláu~
sulas dele.9ta de concierto. y con'~elaci6nexclaslva, a ella mis
ma, daritlugar, de 'conforn:üda:d con 10 dispues~eD'el párrafo
ctiartodel articulo quinto de'!a:' Ley 194/1963; de 21lde diciembre.
s la suspensión de los beneficios qUt; se le: han otorgado 6l1'el
apartado anterior, y por consiguiente,alab9no de los impuestos
bonificados,

Noóbstante, la Administraciém-pOdtá nó.considerar incu,mpli~
mienf:o al()s efectos',de s:u· sanción· -con la pérdida de los benefi
cios concedid9s. aquel qU8Iio alCaI).-Ce· Utlll trascendencia;quere~
percuta.en f9rma .considerable'e~. e~.rontuhtocle la realizaci6n.
correcta d-al proyecto de la EIltidadC,onoertada.

En este supuesto, la A:dnünistración:podrá.·sus~ltuirla sanción
de pérdida de los beneficiarios por otrf.l; ge'caracte¡ pecuniario..
que se impodrá prevja instrucción del ()portuno_.ex@iente,en la
forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden_

Tercero.. En los casos en que el i~cumpUniientofuera'tlebido
a fuena mayor o riesgo imprevisible: oad&m.OQL·por; parte de la
Administración en la reso]ucinó de las cuestiorles de las que pudie.
ra depOO1uer el cumplimiento, no se producirá la suspensión de los
beneficios si se acreditan. debidame-n4t.a juicio -del Ministerio
de Agricultura, la realidad de la 'c.ausa deihvoluntariedad men
cionada.

Cuarto. Para la determin:ación der tnc~mplirrtientose instrui
rá un expediente de sanción que seajustal'á ti lo establecido en
lOS artículos 133 a1137de la. Leyde.Pr-ocecUrn1ento Administra
tivo, y ser¡.\ tramita.doén la fortnaestablecida en la cláusula UIll·
décima del acta dé concierto,

Relación· que se cita

(l) Empresa. Grupo Smdical de ColonizaCIón numero 10.449.
ublcada en NavaherDlosa y ViHareJo de Montalbán. provincia de
Toledo. 30 cabezas .deganadoen varias.tfncas de los térmi.nos·
municipales de Navah~l1PQ$&y VillareJoqa Montalbán. .

(1) Etllpresa Grupo Menor de Colon.izaciQnnúmero9.~,ubi
cada en San.Mart~:n dePusa, .provincÍ1ltie ,Toledo. 90 éabszas
de ganado, para una segunda etaPA. en la fincacEIMa.nch-olO.

Empresa Daniel :y_FeUPEl Aguas Ruiz., ubicada en MéUda.
provincia. de Nt:tNarta, 30 cabezas ·de· ganado en ·la finca .Extra~
muros--, ,

Er,.presa'l'Justo 'I:Ei-borga Cruz,ubicada ,en GarraI?iníllos. pro-
vincia de"Zat'ag-oza. 80 cabezas de ga.tlsdo en las fmeas ..Torre
Bolmoz",

Empresa Vicep.te'Roca.Prunes. ubicada. ep Binéfar. pr.ovincía
de Huesca, 30 cabezas d~> ganado en las-Jincas ..Torre Roca-- y
..Alcort... . . . . . . '

Empresa Juliana Muñoz de Lu.casCasas·, ubicada en C~s~llas
de Caria, _prtvincia de Cáceres, 61 cabezas.. de ganado en la fmea,
..Jornica". _

Empresa Josefa An;dreo Cánovas; ubicads.;en ,"otana: provin
cia de Murcia. 50 cabezasde ganado en l-Et finca "Las Mog-Oas,-_

EmpreSll Eduardo GonzaIez de la. MOtT1;l,ubic~a, ~ 'C~tafe.
provincia de Madrid, 100 cabezas' dé ganad<> en 'tarIas- fn\l:as del
término _municipal de _Getaf~~

Empresa.JoséM-arttnez 'Berenguer, ubicada: -etiCatratpravin~
cia do Alicante 30 cabezas de ganado en la finca-La AnitaP.

(1) Empresa' «Granja La Tel-toeira y .Compañia",ubicada
en Valga, provincia de Pontevédra, 112 cabe:w.s ,de ganado en la
finca "La Torrocira"..

-"'i__"i''':1''Hr-;~~''l1j"1·;·'flI''.'''''',· ._,--- "'1'
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(1) Empresa Grupo Sindical de Colonización número .13.098.
ubicada en Gascones, provincia de Madrid, llO-cabezas de ganado
en )a finca ..Prado de La Laguna» y -Otras.

Empresa Jesús Aldáz EscanO$&. ubicada en Luesia. provin
cia de zaragoza, 50 cabezas de ganaao, para una segunda etapa,
en le finca ..El Pozuelo Río Villa...

Em~esa Luis Beltrán GarCía y Hermanos. ubicada', en Rus,
provincIa de Jaén, 50 cabe~as de ganado en la {l!lea, San Agustín.

Empresa Emetsrio y Sixto PeredaLó~z:.ubicalia en Merindad
de Castilla.la Vieja, .(prov~ncia de Burgos) , 415 cabezas de ganado
en varias fmcas del términO munic1palde Merindad deCastiHa
la .Vieja.

· E~presa Francisco Pérez Escalada, ubicada en Milagro,. ,pro
VInCIa de Navarra, 22ú cabézasdeganado.parauna,sagunda
etapa> en las .in::as «Mont~ Hond<P' , ..Praderas. y otras.

· E~presa Joaquín Saeún Sant"lliestra, ubicada en Fonz,pro.·
ViDC1a de Huesca, 30 cabezas de ganado en .. varias fingla del tér~
mino municipal de Fonz. ,~,

, Empres~ Ramón Pujol Balcells, ubicada en Gt¡jsona.'·provin~
Cla de Lénda, 151 cabezas de ganado .en la finca «Taplole:s".

Empresa Eduardo Diez IZUél'Y Pilar IZtlel .viuda'lie Diez
ubicada en Huesca, 312 cabezas de .ganado para una ¡;;egunda ,eta~
pa, en la finca «Arizuel.. '

Empresa. Andrés Puerto .Fernández, ubicada en Almoharin y
Alcuéscar, provincia. de CAceres, 5Q cabezas de ganado en las fifn~
cas -Las Tierras.. y "Cuesta de. Mérida..

E~p~sa Javier y Eduardo Iñigo· Planas••ubicada en· Daroca,
prOVInCIa de Zaragoza; 250 cabezas de ganado en ]a Orlca _Las
..Suertes,.. ' '

EJ?Presa Francisco Potq'u~t Mansa,no, ubicada eU}.i'onzón,'"
provIncia de Huesca, 30 cabezas df; .ganado en vi9,t>iasfinbas del
término municipal de M:mz6n.

Empresa JulloEmpedaque- Bla.sc(J, ubicada en Villa.nüevada
Gállego,provincia q'e Zaragoza,~>,ca.bezas 'Q:e ganad9,:par& ,una
segunda etapa. en,varias fincas' d~l término ,municiplil·de·V1l1a-
nueva de GAllego. . '. . '

(ti Empresa Grupo Sindical de ColonIzación número 12.361
ubicada en San Mateo de Cállego¡ prQ'Vinctade· Zarag4Z8' 3OOca~
bezas· de ganado, para una tercera etapa, en la ,finca -El'(;'6rtad-o-..

· Empre~a. Ignacio Goya Telleda, .ubicada en Gabiria,.·provih,
ele de CUIPUZCoa, ,28 cabezas de ga,nádo en la: finca -ea.serf9 lzai
tegui,..

Empresa. José MartinAw:mendl Barandiarán, ubicada en
Ataun,provtncia de Guipuzcoa, 25caoozéioS de ganado en la finca
-Caserlo Larburu.. •

EI.np~sa Máximo. Reyero Sandoval,. ubicada en Valdepolo,
provmcl& de León, 40 'cabezas de g-wnado en varias fincas del. tér
mino municipal de Valdepolo.

fl) Empresa GrupO Mellar de ColonizaciQonÚmeTo 1.2.309,
ubicada en Orista,provi~ciade Barcelona, 109 cabezas de gana
do en la finca ..Manso Prs~.

, .Empresa FranciscoGonzáJ~Martín y Agustina Cano Pastor,
u;)lCsda en Navamorcuende, provincia de Toledo, 30 cabezas de
ganado en la finca-Los Jarales Bajos",

Empresa MerqedÉ1;s Sanz PunYed,ubicada en Rinnced. provin~
efa da Huesca, 200 C4'.bezas de ganado en varias fincas del térmi.:
no municipal de Binaced.

Empresa José CorneUá Viladev41l, ubicada en Vilovf deOi'iar
provincia de Gerona, 100 cabezas de ganado en la finca ..casá
Nova de Oliar>-.

Emprésa José Anao Ferrer, ubicada en Albalate de Cinca ,pro~
vinda de Hue~, 40 cabezas de ganado en varias' finca,s del té~~
minó municipal de Alaablte de Cii1ca~

Empresa Francisco otero Verá, ubicada en Valverdede LIs
rena,provincia de Badajoz,.30bA:bezasdeganadó en varias .fin~
cas del término municipal de Valverdede tlerena.· -

Empresa Antonio PomboArias~"ubicadl;l.en Samas,proVincia
de Lugo, 155 cabezas de ganado, para y.nli segunda e~tlpi en va:
rías fincas del término municipaJ. de Samos. '

Empresa Silvestre Pérez Viquéira, ubicada en~.vhasa.ntar
provincia de La Coruña, 52 cabezas .de gana(,to en la,ltnca ..Bar:
beito-Betris,..

Fmpresa Luis López López, ubicada en Slirria, provincia de
Lugo, 50 cabezas da ganado en la finca ...Casa de Arriba,..

Empresa ,Filomena Avilés Revuelta, ub.iCflda en Don Benito,
prOVincia de Badajaz, 130 cabezas de ganade para una segunda
etapa, en la finca -Algibe•. ' .. '

Fmpresa Jooé :..aplana Torres,. ubicada en. Tamarite, de Lfte~
Ta, provincía de Huesca, so cabezas qeganado en la finca. o:1;orre
Bordie",,~

Empresa Luis Sánchez Gavito, ubicada ep: Llanes', prQvincia
deOviedo, 32 cabe~s de ganado en la~inca.la Fontaninaot~

Empresa Mañuel López AIvarez-, ubicadaen&t.:rrla, provinCia
de Lugo, 40 cabezas de ganado en la ·finca -PaciO:;".

(t) Empresa ..Explofac!ones. })ecuarias S~ A._, ubicada.. eIL
~os, provincia de Pontevedra,4.300 cabez.a~ de ganado, para una
segunda etapa, en la finca -Palacio de Nos". ...

Empresa Juan Antonio'Bueno Galán, ubicada en Monzón, pro
vincia de Huesca, 60 cabezas de ganado'enla finca ..Partida del
Salobral~.

Empresa José Espin S'áimmez, ubicada en Dolores, provincia de
Alicante, 180,deganado en la fin.::a ..El'Opo "de los Pancos•.

Empresa Antonia RoblésGarcia" ubicada en La Carolina, pro
vinci;;. de Jaén, 30 cabezas de ganado..,n la finca «Caserío Q~ José»,

U) Grupo Sindical de CóIQJli2:ación, número 13.183, u1':lÍcada en
MaiTa de Jusa, provincia de Lugo, 50 cabezas de ga;nado en la finca
-Cortilla".

Empresa Juan José Tolosa Torregaray, ubicada en El Alamo
y Calzada.: 'de' Oropesa, prOVincias de Madrid y Toledo, 252 cabezas
de ,ganado en las fincas ..El PaseQ>o y ..El Matoso»,· ..

> Empr$aMartín Sevi11t¡, Renteblas, ubIcada en Monreal de
Ariza.;próvincia de Za.ragoza, 30cai)ezas de ganado en varias
fincas del termino de Monreal de Ar-iza,

(l) Empresa Cooperativa del Campo número 17.894. ubicada
en Cee, ¡xrovincia de La Coruña, ~6g ca~zas de ganado, para una
segunda ~ta.})a.eu la finca. «Coope.rativa;de $anEsteban de Lires".

Empresa: ·.lgna"Cio .Silva >y Fernández' de Córdoba,ul:licada. en
Plasenda,provi~cia de· Cáceres, 75 'cabezas ·de ganado .. en ·la
finca ..Torrecilla '(lel' CanneJ'r;o..

EmPJ:'e:~a.13emardo Serrano Gómez, ubicada en $an Pablo de
los Montea, prov.~ncia de Toledo, 30 cabe·zas de ga,nado en las./incas
..Nava la Cierva,. yotr.¡¡.s, -

Empresa Aptonio Carril GamelIe, ubicada.en Arzúa, pr9lo'incia
d0 L" Coruña, 30 cabezas de ganado :ert la tinca _Pazo».

(lJ Empresa Miguel GQrnals Mutet, ubicflda en Esporlas, pm
vili1E;iada,.Baleares; 116.' cli,bezastlegan;ado; para una segunda
etapa, 811 la finca ..Sos Planes t!e Canet•.

(J,}' Em:presaGnlPD· Sindica] de' Colonización número li.OS6,
ubi:Oada e.nGuaclalix de Ia.·Sierra, pr(jvínciade Madridf ua. cabe.:"
,zá'5i,(f.é g~QO en' la firtCR:, ..La Cha:parrlll> ,

(I) Er~l'presa Grupo. Sindi-::al dty.Cohm.izac16n número 13.626,
ubicada:ep. Baise-Pal1ars"Guerridela,SaJ->provincia de Lérida,
lOOcabez:ªsqeganado 'covarías fincas ,del término municipal de
Pera-melll"G:ue:rri' de' 1:-- ·Sal:

Empresa Di.onisio Morar Sariñena... ubicada en Villanueva de
GaUego,proyincin de ZaragOM,40 céll::>ezas- de. ganado en las fin~
c':"s«C. I~dep~ndencÍ{t.. y.EJ.OliY~".

Empresa José María Franco deE,spes, ubicada en Binétar,
provincia de Huescs" 100 cabezaB de ganado en la finca ":La
Gi'8J.lora" .

Ul Empresa .. Formarigo, S. A.,., ubicada en San Martin de
Montalbán y Puebla de MOJ;\:talbán, prov'inci",de Toledo, 600 cabe
zas de ga,nado. para una segunda. etaIifi, eJi lafinca «Dehesa los
Alamos...

Empresa Modesto Finilla Pascual,ubicada en Zarágoza, 300
cabezas de ganado, para una segunda etapa, en las fincas ..El
Cortao,. y «DehesacleGanaderos».

Empresa MelChor Ramírez Ochagavfá, ubiCada en Logroño y
otros, provincia de Logroño, 272 cabezas de ganado en las fin~
cas-Camino Viejo de Alberite,. y otras, para una segunda etapa.

Empresa.Jpsé María Calvo GaTín. 'ubkada· en Torralba de
AragóJhlP-Tovincia ··de. Huesca•. 150.cabezas dé.ganado en varias
fintas deltéilnlhO municipal de Tortalba de Arag6n.

Empte~.Jci~é Aguilar ~odesl . ub'ieada· en Callosa de .Segura,
O.rihuela'yAImoradí, p:rovi:n.cia de AUcante,: 192 cabezas e-e ganado
!:tn varla~·fincas de los términos, municipales de Callosa de Segura,
Orihuela Y' Almoradí

Emp.~S'a Roque VictorlaLegaz, ubi.cada en Totana, provin
cia de' M\lrcia, 60 cabezas de ganado en la flnca «Losas de Pa
rotón,..
Einp~' Martín Blázquez ,Garcfa, '. ubicada en Talavera' de

la RelnayAx@nasQeSan Pédro,P1'Ovtnciasde Toledo y Avila,
456 cabezás de ganado para una. segunda etapa, en las fincas.Las. Có:rdobas-. y' «ValdeoUva-.

Empresa .María Pifarré' Nabot, ubica9fl. en Tantarite de Litera,
provincia de Huesca, .270 cabezas de ganado; para una segunda
etapa, eílla finca-Torre Pifarré,..

Empresc AgustinSantos~icuéndéZ;ubiCada en Villa de Don
Fadrique '.Y" otro,. proviw;;ia de Toledoi ',42 'cabezas efe ganado, para
Ull8.segundaetapa:. enlafit;l.ca ..Cerv:ante:s".
E.m~ Isidoro Ramos Rivera, .ubicada en Gerlndote, pro:

Vinciade,Toledo, 30ca.be;ms de ganado ~n las fincas .C. Tala
vera., ..San Gil" y otra.

Empre!;laDamián Azofra,Somalo, ublcagaenBobadilla y otros.
provincjade t.ogroño, 600 cabezas de ganado, para una. tercera
etap!ten varias fincas de 10$ términpslllunieipales de San Asen~
s~o, ,varea' y Bp.badUla. . .
'Empre~David Salhinl:hirdajf, ubica,da,en Estadilla, .provin j

ciade Huesca,80cabezas de ganado eh varias fincas del término
municipal de EstadilIa.

Empresa. Carlos Méndez: CatbaUo. ubicada en Motra, provin
cia de L~go-,';:aO cabezas de ganadoeD)afinca .-Negrin",

E:m.Ilre.s& Ro.sa.rio9.()JJ;Zá,1~ Pe~. u1)ica,da. e;n Gerindote, pro
vinctai1&:Toledct.50cabeza&; de gan8.dO',en las nucas .EI Tapiado'"
"M1TabUe~,•-Mal4,stIliajas,.etc. • .
Empr~Juan Vidal.VUa, ubict\daenLérida. 245 cabezas

de ga.nad,OitJ&ra una ~gundae:tapa,enlasfiDcas ..Torre Vidal·
Partida «Cuatro Pilans,,: y ...La· Bordeta.;
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En;presa Joaquín Rodríguez Vázquez, ubicada en Lar~c.ha,
provincia de La COTq(ia, 75 cabezas de ganado. para una segunda
etapa, en las fincas cCompañeiro,. y ..Soandres';.

Lo que ccimunico a V. l. para su conocimiento y efecf,Qs.
Dios guarde a V. l.- "muchos años.
Madrid, 31de octubre de 1972..:......P. D., el Subsecretario. Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RE50LUCION de' la Dirección General de Pu.ertos
y Señales Marttimas por la que S6 hace püblico
el acuerdo del Consejo de Ministros de feche 26 de
septiembrs_ de 1.972,· q~autoriza al Ayuntamiento
de Calpe la construccrol1depaseos marítimos. ce~

diendoseleen 1Jropíeda:d franjas de terrenos de la
zona marttlmo-tetrestre del término, municipal de
Calpe ,(AlicanteJ..

Por acuerdo del Consejo -de Ministros de fecha 26 de sep
tiembre de Hin. EL propuesta del excelentísimo señor Ministro
de Obras Públicas y de confonnidad, ccn la Ley de 24 de julio
de 1918, se han cedido en propiedad, franjas de terrenos de la
zona marítimo-terrestre al Ayuntamiento de CaJpe para la
construcci6n de paseos marítimos, cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Alicante.
Término municipal: Calpe.
Superficie aproximada: 20.020 metros cuadradús.
Destino: Construcción de paSeos marítimos.
Instalaciones: Muro construido a lo largQ --de las playas

del Arenal, y Levante. de ,formas irreguJares; nivelación del
terreno; pavimentación, deiando espacio Ubre para iardine5,
parques infantiles, serVicios de playa, aparcamientos y depó
sito de embarcaciones.

Lo que se hace público para general- conocimiento.
Madrid, 11 de octubre de 1972,~EI Director general de Puer-

tos y Serw]es Maritímas, Marciano Martínez Catena.

RESOLUCION de la Tercera Jefatura, Regional de
Carreteras por la que se señala'fechas para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupaGión
de las fincas que se citan, afectadas por el proyec
to de trazado -del tramo IV-c. Beadegui~San. Sebas~

aÚn. Reformado, del p. k. 84+2QOa!p. k .. 87+160, de
la Autopista Bilbao~Behobia, terminos municipa.lqs,
Orio)' UsÜrbtl.

Aprobado el proyecto citado por Orden ministerial de 25 de
octubre último, e implícita la necesidad de ocupación en la apro
bación del mismo" según resulta del Decreto 1214/1967. de 24 de
muyo, en relación cón el Decreto 54211968, de 14 de matzo, y ha
bida cuenta de qUe a la expropiación de Jos b~enes y dereci:lo;:,
afectados por la ejecución de la AutopistaBHbao-Behobia. es
de aplicación el procedimiento de urgencia regulado en la L(>y
de Expropiación Forzosa. de 16 da diciembre. de 1964.

Esta Jefatura Regional de Carreteras, de conformidad con lo
establecido en el MtíCU]O 52 de laeitada Ley expropiatoria, ha
resuelto convocar a los titulares qua serela.ci011an para que el
día y hora que se expresan comparezcan en los Ayuntamientús
arriba señalados al 'objeta de proceder, de, ~cüerdo con sus pn~s

crípciones, al levantamiento de las actas previas a la ocupación
de las fincas qua se afectan. .

·A dicho acto deberá asistir el int&resado personalmente o
bien representado por personadebidamante autOTizadapara ac
tuar en sú. nombre,. aportando los documentos acreditativos de
su titularidad, y el Último recibo de la· contrihución que cones~

ponda al bien afectado, pudie?do hacerseacomp~ñara su costa,
si ]0 estiman oportuno. de sus Peritos y de un Notario,

Los interesados o las personas que. si~ndo titulares de dere~

chos reales e inte~ses económii::os stibre los bienos afectados,
se hayan podido omitir en la adjunta relación, podrán formular
por escrito ~nte t:.sta J,catura Regiorial, 1?or plazo de ocho días
y hasta el dla senaladopara el levantamIento de las actas pre
vias, al~gaciones a los solos efectos de subsanar posíbleserro
res padecidos al relacionar los bienes y derechQs que se afectan,

. La Sociedad concesionaria ..Europistas Concesionaria Espa.
í1ola, .S. A.l>. asume en el expediente exprQpietano los derechos
y o~ligaciones de benefic:ía~io delaexptoPlací6n, regulados en
la VIgente Ley de Expropl6C16nForzosa y en su Reglamento, se
gÚn Jo dispuesto en tal sentido en al articulo 2," e) del Decre
to 1214/1967, de 24 de _mayo.

Bilbao, 22 de noviembre de 1972.-'EI Jefe regional.
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